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ACTOR: INSPECCIÓN GENERAL DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE • ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con el expediente de la 
controversia constitucional al rubrd)ndicada. turnada conforme al auto de radicación de 
once de junio de este año. Cohst'e 

Ciudad de México, a'trecede.jüñib"de 1os mil dieciocho. 

/ 	-- .- 	- 	\ 	- 	- ,.. ... 	'. 
Vistos el 	 se ostenta como Directora de 

Responsabilidades deia'ihsbéccióñ -General de las .'Institú 

Publica del Estado de Mexi6Ye de,proveers 16 siguiente 
- 	

! 	 ' 

nes de Seguridad 

Con apoyo en los articulos 1 ,parrafos prime • y segundo', de la Ley 

RegIame?taria de las Fracciones) ' II del Árticu'io 10 	Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 3O 
C
5deI Codigo FedraI de Procedimientos Civiles, 

de aplicaciónsupIetona,,en términos'déInum 	Ide la citada ley,, se tiene por 

presentada a la promovénte 'con la personalidad que ostenta4, designando 

delegados, pero no. así eIdómicilio que ¡ 
• .-. 	. 	\. 

Estado de México, envirtudde qúelas 'pa 
) 

ara oír y recibi(notificaciones en el 

sstári'bHgadas a señalarlo en la 

ciudad donde tienesú séd&este AItp'jbunaI,- 
)) 

No obstante lo anteribr,se arriba'a-Ja conclusión de que procede desechar la 

controversia constitucional 	novida, conforme a las consideraciones que se 

desarrollan a continuación. 

1  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación' legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvorueba en 
contrario  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; 
sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
2  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario 
señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, 
las controversias constitucionalés y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 
de la Constitución Política de los - Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 19, fracción 1 del Reglamento Interior de 
la Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México, que establecen lo siguiente: 
Artículo 19. A la Dirección de Responsabilidades, en el ámbito de su competencia y objeto, corresponde: 
1.- Representar legalmente a la Inspección General y al Inspector General ante autoridades civiles, penales, administrativas, 
fiscales y laborales de los ámbitos federal, estatal o municipal, así como interponer los medios de impugnación procedentes, 
de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. [ ... ] 
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De acuerdo con Do establecido en el artículo 25 5  de la ley reglamentaria de la 

materia, el Ministro instructor en una controversia constitucional puede válidamente 

desecharla de plano si advierte la existencia de una causa manifiesta e indudable 

de improcedencia, lb que se corrobora con la jurisprudencia que se cita a 

continuación. 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 'MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA' PARA EL EFECTO DEL 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ministro instructor podrá desechar de plano 
la demanda de controversia constitucional si encontrare motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia. En este contexto, por 'manifiesto' debe entenderse lo que se advierte 
en forma patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los escritos 
aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de las documentos que se anexen a tales 
promociones; mientras que lo 'indudable' resulta de que se tenga la certeza y plena 
convicción de que la causa de improcedencia de que se trate efectivamente se actualiza 
en el caso concreto, de tal modo que aun cuando se admitiera la demanda y se 
sustanciara el procedimiento, no sería factible obtener una convicción diversa.1,6 

 

En el caso, de la simple lectura de la demanda se evidencia que el actor carece 

de legitimación activa para interponer este medio de control constitucional, por lo 

que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vi¡ 17, 

en relación con los artículos 105, fracción 18,  de la Constitución Federal, 1 y  10, 

fracción l, de la ley reglamentaria, así como la tesis de jurisprudencia de rubro y 

texto siguientes. 

"CONTROVERSIAJ CONSTITUCIONALES. LA FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LA 
PARTE ACTORA CONSTITUYE CAUSA DE IMPROCEDENCIA. Si bien la falta de 
legitimación no está expresamente considerada como causa de improcedencia dentro 
del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  IlIdel Artículo 105 de la 
Constitución Federal, también, la fracción \lll dispone que dicha'¡ m procedencia puede 
derivar de alguna disposición de la propia ley. Por tanto, si de conformidad con lo  
dispuesto por los artículos 1° y 10, fracción 1 de la Ley Reçlamentaria que rige este  
procedimiento sólo las entidades, Poderes u órqanos a que se refiere el artículo 105 de  
la Constitución Federal podrán promover la acción de controversia constitucional y si la  

Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, ysi encontrare motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia, la desechará de plano. 
6  Tesis P./J. 128/2001. Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, 
correspondiente al mes de octubre de dos mil uno, página ochpcierrtas tres, con número de registro 188643. 
' Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: [ ... ] 

VIII. En los demás casos en que1 la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. [...]. 
8  Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 
1.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
a).- La Federación y unaentidad federativa; 
ID).- La Federación y un rnunicipi; 
c).- El Poder Ejecutivo y el Corirgreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión 
Permanente; 
d).- Una entidad federativa y otra; 
e).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
fi.- (DEROGADO, D.0. F. 29 DE ENERO DE 2016) 
g).- Dos municipios de diversos  Estados; 
h).- Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o:disposicipnes  generales; 

j).- Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 
k).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
1).- Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión 
sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al 
organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. [...]. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
1. Como actor, la entidad,, poder u órgano que promueve la controversia. [ ... ]. 
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FORMA A!4 

parte promovente no tiene este carácter, es claro entonces que 
ésta no puede ejercer la acción constitucional de mérito y que este 
motivo de improcedencia deriva de la ley en cita. Asimismo, si el 
promovente también carece de facultades para representar al ente 
público, en términos de lo.  dispuesto .por la legislación ordinaria 
que lo rige y no hay motivo para presumirla, es evidente que no se 
surten los extremos del artículo 11, primer párrafo de la Ley 
Reglamentaria, que establece los medios para acreditar la 
representación y capacidad de los promoventes; y de ahí que 
también, por esta causa, surja la improcedencia de la vía de.la  
propia ley. En estas condiciones, se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en la fracción VIII del artículo 19 de la Ley Reglamentaria."10  

(El subrayado es propio). 
•- [\ 

En relación a lo añterior, es importante' señalar que el referido artículo 19, 

fracción Vi¡¡, de la ley regiamentana.dispone"que la improcedencia de una 

controversia constitucional,puedeest.iltaide alguna disposición de la ley, lo que 

permite ¿onsiderar, al efectb r'sói'bÍós supuestos,,que dé manera específica ésta 

preve, sino también los'que puedan derivar del conjunto de n 

lo que encuentra apoyo'eri la jiiriprudenciaqué e cita a coi. 
• j 	 , 	 . . .. 	. 	. 	( 	

) 
'CONTROVERSIA CONSTITUCIONAU.. -. LA CAUSA • E IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EÑEL ARTÍCULO 19FRACCI6N VIII;'DE L 	EGLAMÉNTARIA DE 
LA MATERIA, ÚNICAMENrEDEE RESULTAR DE ALGiy DISPOSICIÓN DE LA 
PROPIA' LEY Y, EN TODOCASO, DE 'LACONSTITUCION POLÍTÍÓA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOSCdrifdrrne a'l&fr-  ción.VlII del artículd 19 de la Ley 
RegImentaria de las. Fraccidris 1 y. II 	¡A91-105 ,de la Constitución, la 
imDrocedencia de la controversia constitucional - úni -r entedebe resultar de alguna 
diposición de la propia ley y, en todo casó, de la Norma Fundamental, por ser éstas las 
cdeIinean su objeto -v fines; deahí.que,,.. improcedencia no1puede derivar de lo 
'revistó en otras leyes, pues ello haría nuga ' 	l;nturaleza de ese sistema de control 

constitucional."11  

(El subrayado es prpio). 

Además, en lo queahora intere? artíib1 05, fracción 1, de la Constitución 
... 

Federal enuncia las autoridades,iegitimadas para intentar este medio de control 

constitucional,.mientras que lo9ersos artículos 1 y  10, fracción 112,  de la ley de 

la materia, disponen que en las controversias constitucionales serán actores las 

entidades, poderes u 	del Estado que las promuevan. 

Finalmente, en relación con la legitimación activa de los entes que 

constitucionalmente pueden promover controversia constitucional,. esta -Suprema 

Cort de' 'Justicia dé la ,  Nación' ha sústentadolos criteríos siguientes:1  

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN ACTIVA Y LEGITIMACIÓN 
PASIVA. De la finalidad perseguida con la figura de la controversia constitucional, el 
espectro de su tutela jurídica y su armonización con los artículos 40, 41 y  49, en relación 
con el 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
desprende que podrán tener leqitimación activa para ejercer la acción constitucional a 

'0  Tesis la;X1X/97. Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, Agosto 
1997, página 465, registro 197888. 
11  Tesis PJJ. 32/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, 
Junio 2008, página 955, registro 169528. 
12 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [...]. 

.( s que la integran, 

r'iAn 

1) 
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que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la propia Ley Suprema, y el Distrito Federal 
(que corresponden a los niveles de gobierno establecidos en la Constitución Federal); 
el Poder Ejecutivo Federal el Congreso de la Unión, cualesquiera de las Cámaras de 
éste o la Comisión Permanente (Poderes Federales); los Poderes de una misma Entidad  
Federada (Poderes locales); y por último, los órganos de gobierno del Distrito Federal,  
porque precisamente estos órganos primarios del Estado, son los que pueden reclamar 
la invalidez de normas generales o actos que estimen violatorios del ámbito 
competencial que para ellos prevé la Carta Maqna. En consecuencia, los órganos 
derivados, en ningún caso, podrán tener legitimación activa, ya que no se ubican dentro 
del supuesto;  de la tutela jurídica del medio de control constitucional. Sin embargo, en 
cuanto a la legitiriiación pasiva para intervenir en el procedimiento relativo no se 
requiere, necesariamente, ser,  un órgano originario del Estado, por lo que, en cada caso 
particular deberá analizarse ello, atendiendo al principio de supremacía constitucional, 
a la finalidad perseguida con este instrumento procesal y al espectro de su tutela 
jurídica. "13 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA Y EN EL 
PROCESO. La legitimación en la causa, entendida como el derecho sustantivo para 
poder ejercer la acción, y la legitimación en el proceso, entendida como la capacidad 
para representar a una de las partes en el procedimiento, son aspectos de carácter 
procesal que, para el caso de las controversias constitucionales, se cumplen de la 
siguiente manera: 1. Conforme a lo disiuesto or el artículo 10 fracción 1 de la Le 
Reglamentaria del Artículo 105 de la Constitución Federal, solamente tienen derecho  

para acudir á la vi¿'¡ de controversia constitucional las Entidades, Poderes u órganos a  
que se refiere el citado precepto fundamental; de esto se sigue que son estos entes  
públicos a los que, con tal carácter, les asiste el derecho para ejercer la acción de 
referencia;  y  2. De conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 de 
la Ley Reglamentaria, atento el texto de la norma y el orden  de los supuestos que prevé, 
el órgano jurisdiccional, primero debe analizar si la representación de quien promueve 
a nombre de la entidad, Poder u órgano,: se encuentra consignada en ley y, en todo 
caso, podrá entonces presumirse dicha representación y capacidad, salvo prueba en 
contraric."14  

(El subrayado es propio). 

De lo expuesto, es dable considerar que sólo las entidades, poderes u órganos 

que forman parte de llos distintos niveles de gobierno, como órganos primarios del 

estado, a los qúe se refiere el artículo 105, fracción 1, de la Constitución Federal 

pueden reclamar la invalidez de normas generales o actos que estimen violatorios 

del ámbito competencial que para ellos prevé la Carta Magna a través de una 

controversia constitucional, porque la finalidad de este mecanismo de control 

constitucional es conocer y resolver de los conflictos derivados de la invasión de 

atribuciones qué pudiera surgir entre ellos, a fin degarantizr la debida observancia 

del principio de división de poderes. 

En el caso, como se indicó, este medio impúgnativo es intentado por la 

Dlretora de Responsabilidades de la Inspección General'de las Instituciones de 

Seguridad Pública dél Estado de México, quien en su escrito de demanda indica 

que dicha institución se trata de un organismo público descentralizado. 

Lo anterior se corrobora al remitirnos al Decreto ciento dieciocho, pdr el que 

se expide la Ley que crea el Organismo Público. Descentralizado denominado 

13Tesis P. LXX1II/98, Aislada, Pjeno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación' ysu Gaceta, Tomo VIII, Diciembre 

1998, página 790, registro 19524. 	 . 
14Tesis la. XV/97, AisIaa, Primera Sala, Novena Época, Semanario JUdicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, Agosto 

1997, página 468, registro 197892. 
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Inspección General de las Instituciones de Seguridad 

Pública del Estado de México, publicado en el Periódióo 

Oficial de la entidad el dieciocho de julio de dos mil trece; 

normativa que establece en su artículo primero lo siguiente: 

 

"Artículo 1.- Se crea el organismo público descentralizado  
denominado Inspección General de las Instituciones de Seguridad  
Pública del Estado de México,  con personalidad jurídica y 

patrimonio propios,  sectorizado a la Secretaría de la Contraloría, el cual se regirá por 
lo dispuesto en esta Ley y en su Reglamento Interior, así corno en los demás 
ordenamientos aplicables." 

(Lo subrayado es propio),. ' 	f 

Esto, pone de mahiesto que el organis !'ctor no se trata de una entidad, 

poder u órgano originario, susc&pble d& instaurar el mecanismo previsto en la 

fracción l.delartículo 1105constitücionalycónsecuentehienté, como se adelantó, - 	 - 
/ 

carece de legitirnacionpara intentarlo. - 

Sirve de apoyo a loriteib'r, el criterioausé transcribe 

"CONTROVERSIAS CONTlTUClONALES "\UN ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO —ESTATAL, \CARECE\\pE  LEGiTi /* $. N ACTIVA EN LA 
CAIJSA. La fracción -I del ar 	1O5 tícúlo 	dé laConstituóión Po/.e los Estados Unidos 
Mexicanos, a partir de la reforma publtcadan el Diana Oficial d- la Federación el treinta 
y «no de diciembr id mil hovéciento's noverita .yuatro, establece limitativamente los 
órganos, poderes o entidades leitirhdos 	 r la accion de controversia 
constituional, dé tal .súérte qüe al n&, éstai'cb''Çndido un organismo público 
descentralizado etatal.dentró de la enumración refectuadá por elprecepto de la Ley 
Fundarriental citado,.debe cóncluirse que-carec- de la'legitiniación activa para promover 
este mecanismo de -controlconstitucionaI. 1:o 01 

-ir .rse corrobora con la exposición de 
motivos de:lainiciativa de reforma constitucion 	onde se establece que esta garantía 
constitucional tiene como finalidad pre'ervar el sistemade distribución de competencias 
entre los distintos jniveles degobiernoe% ntre losdistintd poderes, por lo que debe 
concluirse que la controveria constit ' io 	es el-ñiecanismo de control constitucional 
para las denominada doctrinariamente - -ionedé supraordinacion Así,un organismo 
público descentralizado esttáVdotá de bersonalidad jurídica y patrimonio propios, al 
no identificarse con un nivel de.gobiérnoni con un poder se ve imposibilitado para 
accionar la controversia constit(4cioal, con independencia de que preste un servicio 
público municipal."15  

(El subrayado es propio). 

Así las cosas, toda z que la Inspección General de las Instituciones de 

Seguridad Pública del Estado de México, es un organismo público descentralizado 

se concluye que carece de legitimación activa paraintentar este medio irnugiativo. 

Con sus matices, en términos similares a los aquí expresados fueron 

desechadas la controversias constitucionales 69/2013 y 30/2016, promovidas, 

respectivamente, por las Rectoras de la Universidad Autónoma de la Ciudad de 

México y de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos. 

15 Tesis 2a. LXXXV111/98. Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, 
Junio 1998, página 421, registro 196097. 
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Por los motivos expuestos, lo conducente es desechar la presente 

controversia constitucional, toda vez que la conclusión alcanzada no puede 

desvirtuarse con la tramitación del presente asunto, lo que encuentra apoyo en la 

tesis que a continuación se señala: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE SU DESECHAMIENTO DE 
PLANO SI LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA CUESTIÓN DE 
DERECHO NO DESVIRTUABLE CON LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO. Si de la sola 
lectura de la demanda se advierte que existen cuestiones de derecho que impiden la 
procedencia de la controversia constitucional y que, por sus propios caracteres, no son 
desvirtuables con su tramitación pues nada de lo que se arguya o pruebe podrá 
modificar o superar esas consecuencias, aquélla debe considerarse notoriamente 
improcedente y, por ende, procede desecharla de plano."16  

Por lo expuesto y fundado, se 

ACUERDA 

PRIMERO. Se desecha de plano, por notoriamente improcedente, la demanda 

de controversia constitucional que hace valer ,Claudia lbeth Quiterio Méndez, 

Directora de Responsabilidades de la Inspección General de las Instituciones de 

Seguridad Pública del Estado de México.  

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la promovente designando 

delegados. 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Notifíquese. Por lista y por esta ocasión, a la Inspección General de las 

Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México, en su residencia oficial. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente  

acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzqados de Distrito en 

materias de amparoy juicios federales en el Estado de México, con residencia  

en la ciudad de Toluca, por conducto del MINTERSCJN,  regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda 

y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15717  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero 18  y 519,  de la ley reglamentaria de la materia, lleve a  

cabo la diliqencia de notificación por, oficio a la Inspección General de las 

16 Tesis P. LXXI/2004. Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Diciembre 
2004, página 1122, registro 179954. 
17  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de 
la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione 
el órgano que conozca del asunto que las motive. 
18Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pr 	mediante ediante publicación en 
lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [.1 
19  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar 
en que se encuentren. En casoide que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 111/2018 
FORMA A-24 

Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México, en  

su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 29820 y 29921 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del humeral 122  de la citada ley, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 41ZI2O1'erÇiérrñihos.del artículó 14, párrafo primero23, del 

citado Acuerdo Genéral 'Plenario 12/2014,;por lo que se requiere al órgano 

junsdiccional rspectivo, a fin de quien auxilio de las labores de este Alto Tribunal, 

a la brev,edad posible lo devuelvaebidientediligenciado por esa misma vía.  

Lo proveyo y firma-el MAj-Ii iiW9 instrut&José Ramó ,ossio Díaz, quien 

actúa con Leticia Gu± 

CortróvrsiaC 
/ 

S ubsecretarí 

7 ..\ 

étaria de laSe'r'. de Trámite de 
11 

\\'Accions de 1 con.titcionalidad de la 

ósdee Alto. rribÉq ea e. 

Esta hoja corresponde al proveído de trecéde junio de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro instructor 
José Ramón Cossío Díaz, en la controversia constitucional 111O18, promovida por la Inspección General.de  
las 	stituciones de Seguridad Pública del Estado de México. Const 

11) F/KPFR 

20  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicars en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juezde Distrito ode Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en qtedeban 
practicarse.,  
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el Jugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez 
local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
21  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, 
a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
22Artícuio 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
23Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento 
digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ] 
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